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Rocío Nahle, pide cambiar el modelo mercan3l eléctrico 

Llegaron a su fin los foros del Parlamento Abierto sobre Reforma Energé8ca con presencia de 
g o b e r n a d o r e s y l a 
secretaria de Energía. 
V e n d r á l a r u t a d e 
d i c ta m i n a c i ó n e n l a 
segunda quincena de 
marzo. 

En las conclusiones, la 
secretaría de Energía 
Rocío Nahle García, pidió 
a l o s g r u p o s 
parlamentarios, que más 
allá de las diferencias 

ideológicas aprueben lo más rápido posible, la inicia8va del presidente para responder al interés 
nacional. 

Además advir8ó que lo que está detrás del cambio legisla8vo de la Reforma Eléctrica es el modelo 
mercan8l eléctrico que ha generado cuan8osas ganancias a los empresarios del ramo. 

hHps://enfoqueno8cias.com.mx/rocio-nahle-pide-cambiar-el-modelo-mercan8l-electrico/ 

https://enfoquenoticias.com.mx/rocio-nahle-pide-cambiar-el-modelo-mercantil-electrico/


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

01/03/2022 LEGISLATIVO

 

Gobernador de Sinaloa asiste a clausura del Parlamento Abierto 
sobre la Reforma Eléctrica 

 El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, afirmó que la reforma a la industria eléctrica puede y 
debe ser una oportunidad extraordinaria para detonar proyectos de desarrollo regional, pero también 
una ocasión propicia para apoyar la 
economía familiar, bajando los 
costos de los recibos de la luz, como 
lo reclaman los sinaloenses, al igual 
que todos los mexicanos. 

Esto lo comentó al parCcipar, a 
inv i tac ión de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 
en la clausura del Parlamento 
Abierto sobre la Reforma Eléctrica, 
promovida por el presidente de 
México, Andrés Manuel López 
Obrador, evento que tuvo lugar en 
el recinto legislaCvo de San Lázaro 
en la Ciudad de México. 

En este proyecto de Reforma Eléctrica se contempla la modernización de 16 centrales hidroeléctricas 
en todo el país, de las cuales cuatro están en Sinaloa, y precisamente dos de ellas fueron supervisadas 
este domingo por el mismo presidente López Obrador en su gira por Mazatlán y Rosario, al visitar las 
hidroeléctricas Picachos y Santa María, esta úlCma en proceso de construcción. 

Con ello, Sinaloa quedará en condiciones sobradas para atender la demanda de energía que 
actualmente requiere su población y las acCvidades económicas, bajo la premisa de contar con 
energías limpias y tarifas baratas. 

Para las familias de Sinaloa, el costo de la energía eléctrica es uno de los conceptos de desembolso más 
significaCvo durante todo el año, pues por la predominancia de un clima cálido a muy cálido, los 
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hogares requieren de consumos muy elevados de energía eléctrica pero por su alto costo Cenen que 
restringir su consumo y sacrificar la calidad de vida. 

En este encuentro del Parlamento Abierto sobre la Reforma Eléctrica, el gobernador Rocha planteó la 
propuesta de inverCr recursos públicos por parte de los gobiernos locales en la construcción de 
centrales de generación de energía limpia sin fines de lucro, para que se suministre a precios más 
económicos a las familias y a los inversionistas. 

hQps://www.excelsior.com.mx/nacional/gobernador-de-sinaloa-asiste-a-clausura-del-parlamento-
abierto-sobre-la-reforma-electrica

https://www.excelsior.com.mx/nacional/gobernador-de-sinaloa-asiste-a-clausura-del-parlamento-abierto-sobre-la-reforma-electrica
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gobernador-de-sinaloa-asiste-a-clausura-del-parlamento-abierto-sobre-la-reforma-electrica
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Propone Omar Fayad reforma constitucional para garantizar 
energía eléctrica limpia 

 El gobernador de Hidalgo, Omar Fayad, anunció que presentará una iniciativa de reforma 
constitucional en materia eléctrica a fin de elevar a rango constitucional el derecho humano a energía 
limpia y en condiciones de competencia 
efectiva, también propone reformas fiscales 
para fomentar e incentivar la venta y compra 
de vehículos eléctricos. El Estado establecerá 
las bases y modalidades para garantizar el 
acceso al suministro de energía eléctrica de 
forma democrática, asequible, continua, 
confiable, segura y en condiciones de 
competencia efectiva”, señaló el mandatario 
estatal durante su participación en el último 
foro del parlamento abierto de la reforma 
eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador al que asistió en su calidad de 
presidente la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO). 

El mandatario detalló que la propuesta la presentará vía el Congreso local quien la remitirá a la Cámara 
de Diputados, señaló que su propuesta busca establecer que la energía eléctrica que llega hasta los 
hogares cumpla con el principio de sustentabilidad, refirió que continuar con la generación de energía 
de la forma en la que se ha hecho siempre es insostenible.  

Añadió que el acceso a la energía eléctrica debe ser democrático porque se debe ofrecer a todos los 
mexicanos y a las personas que radican en el país sin que esto signifique una afectación a otros 
derechos ya consagrados. Respecto a la asequibilidad, Fayad señaló que cualquier hogar mexicano 
debe acceder a la energía eléctrica sin que esto signifique un agravio a su propia economía, debe ser 
continuo y confiable de tal suerte que la población tenga la certeza de que no existirán interrupciones, 
ni variaciones en el suministro. Luego de lo anterior señaló que el suministro debe ser seguro a fin de 
que la infraestructura eléctrica, tanto la generación, transmisión, como la distribución deben cumplir 
con los más altos estándares de seguridad, de tal forma que no pongan en riesgo la vida y la salud, ni la 
integridad de las personas. En este contexto, sostuvo que el suministro eléctrico debe de ofrecerse 
siempre en condiciones de competencia efectiva, buscando el máximo beneficio para los mexicanos.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/28/propone-omar-fayad-reforma-constitucional-
para-garantizar-energia-electrica-limpia-382838.html 
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Se	lleva	a	cabo	el	ultimo	foro	del	parlamento	abierto	sobre	
la	Reforma	Eléctrica	

En	este	momento	se	lleva	a	cabo	el	último	de	los	foros	del	parlamento	abierto	de	la	Reforma	Eléctrica	
propuesta	por	el	presidente	López	Obrador,	con	la	presencia	de	la	secretaria	de	Energía,	Rosio	Nahle	y	
mandatarios	 estatales	 emanados	 de	 Morena.	 Aunque	 se	 preveía	 la	 presencia	 del	 secretario	 de	
Gobernación,	Adán	Augusto	López,	no	estuvo	presente	en	este	foro,	tampoco	por	el	momento	la	jefa	de	
Gobierno,	Claudia	Sheinbaum.	La	secretaria	de	Energía	defendió	la	propuesta	presidencial	y	alertó	que	
en	medio	del	conflicto	armado	entre	Rusia	y	Ucrania,	se	debe	de	garantizar	la	producción	interna,	señaló	
que	todos	los	países	están	siendo	cautelosos	ante	este	problema	que	repercute	a	nivel	mundial.	

 

https://drive.google.com/file/d/1Ecp4ZEyYyTnHWKvC7HIfhUcNmC6pnvpC/view 
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Concluyen foros del Parlamento Abierto de la 
Reforma Eléctrica 

 
Diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron comentarios en el último foro del 
Parlamento Abierto sobre la reforma eléctrica denominado “Conclusiones y cierre con los titulares de 
los poderes ejecutivos locales y municipales en materia de reforma eléctrica y federalismo”. 
 
https://hojaderutadigital.mx/concluyen-foros-del-parlamento-abierto-de-la-reforma-electrica/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/concluyen-foros-del-parlamento-abierto-de-la-reforma-electrica/
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Ante conflicto en Ucrania, Rocío Nahle urge a legisladores aprobar 
reforma eléctrica lo más rápido posible 

La secretaria de Energía, Rocío 
Nahle García, pidió a diputados 
que aprueben lo más rápido 
posible la iniciativa de reforma 
eléctrica del presidente  Andrés 
Manuel López Obrador porque 
“la situación mundial nos 
empuja a actuar rápido, dar 
resultados y ver por nuestro 
territorio primero”.  

“Las circunstancias que 
tenemos hoy en México y en el 
mundo como comenté a los 
coordinadores, nos obliga a los 
mexicanos a hacer la modificación que presentó el presidente, sobre todo, tener la soberanía, resguardar la seguridad 
energética porque esto es de todos”, comentó en entrevista posterior a su participación en el último foro sobre la 
reforma eléctrica en el recinto legislativo de San Lázaro. En su participación ante legisladores y gobernadores, la 
secretaria Nahle destacó que “hoy se observa ansiedad e incertidumbre en la oferta de energéticos, lo que provoca una 
volatilidad en el mercado mundial”. Enfatizó que al gobierno de la 4T le ha tocado lidiar con los resultados de una 
reforma energética implementada en un mercado abierto sin control ni protección, además de que han tenido que 
operar en medio de la pandemia. 

“Esto tuvo repercusiones y cambios a nivel mundial en el sector de energía, los precios del petróleo se desplomaron 
ante la falta de oferta y el exceso de demanda; se tuvo que garantizar todo el abasto de electricidad para hospitales, 
hogares y mercados de abastecimiento y enfrentar tormentas invernales donde el suministro de gas prácticamente 
colapsó”, aseguró Nahle.  

Informó que la Secretaría de Energía, además de los órganos desconcentrados y autónomos, han recibido más de mil 
700 amparos en materia energética, como lo permite la ley. 

“Dicha situación ha colocado en grave riesgo el sistema emitiendo centenas de alarmas diarias al sistema de distribución 
y eso técnicamente coloca en un alto riesgo el suministro confiable y seguro. Contamos con valiosos recursos naturales, 
recursos humanos y sobre todo dos empresas estatales que nos garantizan la producción y abastecimiento interno de 
combustibles y electricidad: Pemex y CFE.  

https://latinus.us/2022/02/28/conflicto-ucrania-rocio-nahle-urge-legisladores-aprobar-reforma-
electrica-rapido-posible/ 
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CLAUSURA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

PARLAMENTO SOBRE LA REFORMA ELÉCTRICA 
 

Te saludo con mucho gusto desde el Palacio Legislativo de San Lázaro, efectivamente con la 

participación de la secretaria de Energía, Rocío Nahle, y solo 5 de los 32 mandatarios de las entidades 

federativas, se desarrolla hoy aquí la sesión de clausura del Parlamento Abierto sobre la Reforma 

Eléctrica. 

 

 

 

Clausura ref ele.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1nEFoFPfJ-9Y_GSI0QV1xH3dgWZIZGhC9/view
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Energía eléctrica es determinante de compe33vidad, Nuevo 
León insta a modernizar a CFE 

El alcalde de Apodaca, Nuevo León, César Garza, aseguró que su estado es un buen ejemplo de que 
cuando la inicia?va privada y el gobierno trabajan en equipo, es el pueblo quien gana con crecimiento 
económico y oportunidades de empleo, por lo 
que instó a modernizar a la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE), pues, dijo, la generación 
de energía es un factor determinante de la 
compe??vidad del país y la Inicia?va de 
reforma en materia eléctrica ya ha generado 
mucha incer?dumbre que frena la inversión. 

Durante su par?cipación en la Sesión de cierre 
del Parlamento Abierto para discu?r la 
Inicia?va de Reforma en Materia Eléctrica, 
resaltó que solamente 25 por ciento del 
consumo de energía eléctrica es residencial y 75 por ciento es industrial, comercial y de servicios, lo 
que deja bastante claro que la energía eléctrica es un factor determinante de la compe??vidad para la 
economía. 

“Tienen razón nuestros empresarios cuando denuncian que la energía en México para uso industrial les 
cuesta el doble que en el estado de Texas. Debemos de generar un esquema que permita tarifas 
compe??vas a nivel internacional, por ello debemos generar condiciones de cer?dumbre que 
promuevan y permitan la inversión privada en la generación de energías limpias a bajo costo”, refirió el 
alcalde 

“Debemos reconocer que el Estado no ha tenido la capacidad de inver?r en ampliar nuestra red de 
transmisión, en diversas zonas de Nuevo León, Chihuahua, Querétaro, Guanajuato entre otras, se 
pierden inversiones industriales por falta de capacidad de transmisión de energía eléctrica”, añadió. 

hXps://www.milenio.com/negocios/leon-pide-modernizar-cfe-energia-electrica-compe??va 

https://www.milenio.com/negocios/leon-pide-modernizar-cfe-energia-electrica-competitiva
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Para Michoacán es fundamental que 54% de electricidad la produzca 
CFE: Ramírez Bedolla 

El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, aseguró que para los michoacanos es 
fundamental asegurar que 54 por ciento de la electricidad sea 
producida por la Comisión Federal de Electricidad (CFE), pues 
con esto se garantizará que el Estado mexicano proteja la 
seguridad energética del país y que, al mismo tiempo, pueda 
coexistir con las empresas que ya tuvieron y tienen acceso al 
sector eléctrico nacional.  

“Reconocemos y apoyamos la congruencia con el interés de 
la Cuarta Transformación de garantizar la electricidad como 
servicio básico para todas las familias mexicanas pero, además, como principio rector del Estado 
mexicano para proteger nuestra seguridad energética, impulsar esquemas para hacer valer la 
soberanía y, por lo tanto, garantizar la seguridad nacional de México”, refirió. 

Durante su participación en la Sesión de cierre del Parlamento Abierto para discutir la Iniciativa de 
Reforma en Materia Eléctrica, el gobernador de Michoacán señaló que en ese foro ha quedado claro 
que la reforma del 2013 no cumplió con su objetivo de promover energías limpias, sino que por el 
contrario, benefició empresas privadas en el sector energético y desarticuló a la CFE. 

“Para nosotros para Michoacán, la reforma constitucional en materia eléctrica hará sostenible las 
labores de la Planta Geotérmica de los Azufres, contribuyendo con más empleo a nivel local y regional 
pero, sobre todo, seguirá siendo una pieza fundamental en la política de generación de energía 
eléctrica limpia”, apuntó. Ramírez Bedolla enfatizó que en la discusión del parlamento abierto si bien 
hubo vastas participaciones, hizo falta la participación de las grandes empresas transnacionales que 
generan electricidad y tienen concesiones. “Que eludieron participar y debatir este es un gran ejercicio 
democrático en beneficio de la República, con la clara convicción de retomar el papel del Estado 
mexicano en la generación de energía eléctrica de manera sustentable y sostenible en beneficio de los 
mexicanos”, dijo. El gobernador aseguró que México tiene uno de los sistemas eléctricos más grandes 
del mundo, pues tan sólo el valor de mercado asciende a más de 315 mil millones de dólares que 
deben convertirse en beneficios tangibles para la población y no sólo para unos cuantos o para algún 
negocio. 

https://www.milenio.com/negocios/para-mi choacan-es-fundamental-que-electricidad-la-produzca-cfe 
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Reforma Energé-ca de 2013 atentó contra la nación: Carlos 
Merino 

El gobernador de Tabasco, Carlos Merino Campos, aseguró que la reforma energé:ca de 2013 atentó 
contra la nación, pues no benefició a la población y sólo se generó para intereses de los par:culares, los 
costos se elevaron y eso afectó a los 
más desfavorecidos, por lo que apoya 
la inicia:va de reforma en materia 
eléctrica del presidente Andrés Manuel 
López Obrador. 

“La reforma de 2013 fue impuesta por 
una mayoría rapaz, facciosa y eli:sta; 
atentó contra el interés superior de 
nuestra nación en su intento fallido de 
dar entrada al capital privado en dos 
d e n u e s t r a s i n s : t u c i o n e s 
emblemá:cas para beneficio de unos 
c u a n t o s ”, r e fi r i ó d u r a n t e s u 
par:cipación en la Sesión de cierre del Parlamento Abierto para discu:r la inicia:va de reforma en 
materia eléctrica. 

El gobernador de Tabasco aseveró que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos 
(Pemex) son empresas produc:vas del Estado que aportan una parte importante de sus rentas para 
beneficio de todos los mexicanos, mismas que se traducen en programas sociales bienes y servicios de 
calidad, obras públicas, entre otros. 

“Los defensores de aquella reforma argumentaban que ésta traería beneficios para la población, 
aseguraban una disminución en las tarifas de electricidad y del gas con sus derivados para el beneficio 
de los consumidores; en los hechos, está demostrado que todos sus argumentos fueron en defensa de 
intereses par:culares”, dijo. 
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Merino Campos resaltó que la imposición de la reforma priva:zadora provocó en Tabasco una 
disminución de las aportaciones del Fondo de Hidrocarburos, lo que provocó la segunda disminución 
de ingresos más importante de los úl:mos 40 años y, actualmente, la CFE abastece sólo 38 por ciento 
de la producción de energía y el 62 por ciento restante lo aportan empresas privadas. 

“Con esto, el Estado ha perdido el control sobre uno de los sectores estratégicos más importantes para 
la seguridad nacional, afectando a los mexicanos más desfavorecidos del país y, por otra parte, 
incrementaron los costos del consumo de electricidad en los hogares, afectando seriamente a la 
economía familiar; aunado a ello, el comité nacional de grandes presas acusa los malos manejos de las 
hidroeléctricas y fue su incongruencia en su toma de decisiones lo que provocó inundaciones en 
nuestra planicie tabasqueña”, apuntó. 

h[ps://www.milenio.com/negocios/reforma-energe:ca-2013-atento-nacion-carlos-merino

https://www.milenio.com/negocios/reforma-energetica-2013-atento-nacion-carlos-merino
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COMENTARIO / LUIS CÁRDENAS (PERIODISTA) 
 

“Se va a reunir la primera plana de los morenistas para tratar de discutir la Reforma Eléctrica y muy 

pronto estará discutiéndose en el Congreso, aunque la neta no tienen los votos para poder reformar la 

Constitución y que otra vez se margine al sector privado y que otra vez regresemos a un monopolio de 

Estado que ya de facto lo somos, pero no hay los votos suficientes; así que será complicado que esto 

termine por concretarse en el Congreso de la Unión”. 

 

 

 

Comentario Luis Cárdenas Periodista REFORMA ELÉCTRICA.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1pCOq0zYFmh65EzCCtsKMdd7v3FwJkBXP/view
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URGE QUE MÉXICO YA CUENTE CON LA REFORMA 

ELÉCTRICA PARA GARANTIZAR SUMINISTRO Y SOBERANÍA 

ELÉCTRICA: ROCÍO NAHLE 
 

Ya terminaron estos foros, el último de los encuentros que tuvieron lugar desde el pasado 17 de enero, 

toda esta serie de mesas de diálogo, discusión, de propuestas, de posturas a favor y en contra de esta 

iniciativa eléctrica del Ejecutivo Federal. La titular de la Secretaría de Energía, Rocío Nahle, quien fue la 

figura más importante en este cierre de los foros del parlamento abierto en la Cámara de Diputados, 

pidió a los legisladores que aprueben lo más pronto posible esta propuesta del Ejecutivo; subrayó que 

las condiciones que se viven internacionalmente en estos momentos por el tema bélico entre Rusia y 

Ucrania urgen a que México ya cuente con esta reforma que garantizará tanto el suministro como la 

soberanía energética en el país. 

 

Urge que México ya cuente con la Reforma Eléctrica para garantizar suministro y soberanía eléctrica Rocío Nahle.mp3 - Google 

Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1xk-jME-rWSGaH-C6Y-6_A1Q87hvIwy8n/view
https://drive.google.com/file/d/1xk-jME-rWSGaH-C6Y-6_A1Q87hvIwy8n/view
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Parlamento abierto sobre la reforma energética: una 

lucha por la narrativa sin claro vencedor 

 

Durante mes y medio, la reforma energética propuesta por el Gobierno ha sido objeto de un largo 

“parlamento abierto” en la Cámara de Diputados. Académicos, asociaciones empresariales y 

hasta un monero han expuesto sus opiniones sobre la iniciativa, con la notable ausencia de las 

grandes empresas del sector. 

El parlamento abierto ha terminado este el lunes, después de haber sido ampliado dos semanas 

más de lo previsto. Lo que no queda claro a partir de ahora es el calendario de discusión en el 

Congreso. Morena, la formación de López Obrador, quiere tener aprobada la iniciativa en abril y 

se ha mostrado dispuesta a modificar ciertos puntos para conseguir más apoyos. Sin embargo, el 

PRI, cuyos diputados son necesarios, ha afirmado querer posponer la discusión hasta pasadas 

las elecciones estatales de junio. 

https://elpais.com/mexico/2022-03-01/parlamento-abierto-sobre-la-reforma-energetica-una-lucha-por-la-narrativa-sin-claro-

vencedor.html 

https://elpais.com/mexico/2022-03-01/parlamento-abierto-sobre-la-reforma-energetica-una-lucha-por-la-narrativa-sin-claro-vencedor.html
https://elpais.com/mexico/2022-03-01/parlamento-abierto-sobre-la-reforma-energetica-una-lucha-por-la-narrativa-sin-claro-vencedor.html
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Concluyen foros del Parlamento Abierto de la 
Reforma Eléctrica 

 
Diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron comentarios en el último foro del 
Parlamento Abierto sobre la reforma eléctrica denominado “Conclusiones y cierre con los titulares de 
los poderes ejecutivos locales y municipales en materia de reforma eléctrica y federalismo”. 
 
https://diariodelapeninsula.com/22384-2/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://diariodelapeninsula.com/22384-2/
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Parlamento abierto por reforma eléctrica concluye con 
espaldarazo de gobernadores de Morena 

El parlamento abierto de la reforma eléctrica concluyó este lunes de la misma forma que inició el 
pasado 17 de enero, con el espaldarazo de gobernadores de Morena, y con la ausencia de los 
mandatarios de oposición, con 
excepción del priista Omar 
Fayad, quien acudió en su 
calidad de presidente de la 
Conferenc ia Nac ional de 
Gobernadores (Conago). 

El primer mandatario estatal en 
hacer uso de la voz, durante el 
acto realizando en la Cámara 
d e D i p u t a d o s , f u e e l 
michoacano, Alfredo Ramírez 
Bedolla, quien aseveró: “Los 
m i c h o a c a n o s e s t a m o s 
c o n v e n c i d o s d e q u e l a 
aprobación de esta reforma permiQrá construir un sistema eléctrico nacional autosuficiente, moderno y 
soberano, que responda al desarrollo de nuestro país y no solamente a intereses mercanQles de 
empresas privadas y de capitales extranjeros”. 

“Los michoacanos estamos convencidos de que la aprobación de esta reforma permiQrá construir un 
sistema eléctrico nacional autosuficiente, moderno y soberano, que responda al desarrollo de nuestro 
país y no solamente a intereses mercanQles de empresas privadas y de capitales extranjeros”. 

Rubén Rocha Moya, de Sinaloa, sostuvo que la reforma propuesta por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, “es una oportunidad extraordinaria para detonar proyectos de desarrollo regional, pero 
también una ocasión propicia para apoyar la economía de los que menos Qene, bajando el costo en los 
recibos de la luz”. Carlos Manuel Merino, gobernador de Tabasco, dijo que su respaldo a la iniciaQva 
presidencial es “total y absoluto”. “Traerá, por mencionar algunos beneficios, preservar la seguridad y 
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autosuficiencia energéQca de la nación, el abastecimiento conQnuo de la energía eléctrica a toda la 
población, así como la seguridad nacional y el derecho humano a la vida digna”, indicó. 

En su oportunidad, Lorena Cuéllar, gobernadora de Tlaxcala, dijo que la políQca energéQca en el 
periodo neoliberal no aportó beneficios al Estado, nunca apoyó la economía de nuestra gente, y mucho 
menos fue respetuosa con los derechos y patrimonio de nuestros pueblos originarios.y ganancias 
concentradas en unos cuantos parQculares. Por ello es que se debe aprobar esta reforma eléctrica”, 
demandó. 

hXps://www.eluniversal.com.mx/nacion/parlamento-abierto-por-reforma-electrica-concluye-con-
espaldarazo-de-gobernadores-de-morena 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/parlamento-abierto-por-reforma-electrica-concluye-con-espaldarazo-de-gobernadores-de-morena
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/parlamento-abierto-por-reforma-electrica-concluye-con-espaldarazo-de-gobernadores-de-morena
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Diputadas y diputados se reunirán con la titular del 
Conacyt para conocer situación del CIDE 

Exhortar al diálogo, el rol de la Cámara de Diputados: diputado López Casarín 

Boletín No.1174 

• Exhortar al diálogo, el rol de la Cámara de Diputados: diputado López Casarín 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, que preside el diputado Javier Joaquín López 
Casarín (PVEM), se reunirá con la titular del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), 
María Elena Álvarez-Buylla, a fin de conocer la situación actual del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (CIDE). 

El diputado López Casarín indicó que, hace unas semanas, académicos y estudiantes del CIDE 
solicitaron a legisladores 
y legisladoras de todos 
los grupos parlamentarios 
interceder en la situación 
que impera en ese centro 
de investigación.  

En reunión ordinaria, 
explicó que anteriormente 
se acordó que el rol de la 
Cámara de Diputados 
será la de intermediaria 
para exhortar al diálogo. 

“Se ha girado una 
invitación formal a la 
directora del Conacyt 

para que el próximo 17 de marzo acuda a esta Comisión, a fin de que actualice a las y los 
legisladores sobre la situación en el CIDE”. 
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Previamente, anunció que la Comisión, junto con su par en el Senado, trabajan en un calendario de 
reuniones en modalidad de conferencia para dar celeridad a temas considerados prioritarios en 
ambos cuerpos colegiados. 

Por su parte, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, de MC, anunció que habrá un 
conversatorio semipresencial el 17 de marzo, el cual tiene como objetivo explicar la relación entre la 
ciencia y la cultura. “Se les hará llegar una propuesta de programa”, agregó. 

El diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) explicó que se ha buscado el diálogo con la directora 
del Conacyt, pero no se ha logrado ni un solo encuentro. Invitó a un foro sobre libertad académica y 
autonomía universitaria en San Lázaro, este miércoles, a fin de conocer las preocupaciones del 
sector. 

También del PAN, el diputado Carlos Madrazo Limón pidió que la Comisión solicite al Conacyt una 
explicación respecto de los 30 millones de pesos otorgados a médicos cubanos, así como una 
investigación del Órgano Superior de Fiscalización. 

El diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) comentó que está de acuerdo en que el 
presupuesto al sector no es suficiente, por lo que sugirió reunirse con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a fin de que en el PEF 2022 se encuentre algún rubro en la materia que pueda ser 
incluido.  

La diputada Judith Celina Tánori Córdova (Morena) dijo que la iniciativa privada también debe aportar 
al sector de ciencia, tecnología e innovación, que requiere de mayor presupuesto. Agregó que hay 
muchas situaciones diferentes, como el de las becas donde hubo aumento, pero existen otros 
problemas que en diversos casos son cuestiones de normatividad. 

La diputada Patricia Terrazas Baca (PAN) consideró que no hay dinero para ciencia y tecnología, ni 
para proyectos en la materia, aunque hubo un crecimiento en el presupuesto y sí hay recursos para 
otros países. Pidió conocer en qué terminaron los más de 31 millones destinados a médicos 
cubanos.  

Al inicio de la reunión, las y los integrantes guardaron un minuto de silencio en memoria de la 
diputada Celeste Sánchez Romero (PT), quien, en palabras de su presidente, “tuvo un papel activo 
en los trabajos de esta instancia legislativa”. 

--ooOoo-- 
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Diputados citan a la titular del Conacyt para hablar sobre 
conflicto en el CIDE 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, de la Cámara de Diputados, citó a la titular del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), María Elena Álvarez-Buylla, con el fin de conocer la 
situación del conflicto interno del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE). 

El diputado Javier Joaquín López Casarín del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), quien preside 
la comisión, informó que la invitación a Álvarez-Buylla está programada para el próximo 17 de marzo. 

Al respecto, recordó que hace unas semanas, académicos y estudiantes del CIDE solicitaron a 
legisladores de todos los grupos parlamentarios interceder en la situación que impera en ese centro de 
investigación. 

En tanto, López Casarín anunció que la Comisión, junto con su par en el Senado, trabajan en un 
calendario de reuniones en modalidad de conferencia para dar celeridad a temas considerados como 
prioritarios en ambos cuerpos 
colegiados.  

Por su parte, el diputado Juan Carlos 
Romero Hicks del Partido Acción 
Nacional (PAN) explicó que se buscó el 
diálogo con la directora del Conacyt, 
pero aún no se logra ningún encuentro. 

Además, extendió una invitación a un 
foro sobre libertad académica y 
autonomía universitaria en San Lázaro este miércoles 02 de marzo, a fin de conocer las preocupaciones 
del sector. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-citan-a-la-titular-del-conacyt-para-hablar-sobre-
conflicto-en-el-cide-472900 
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Erogarán este año más de 830 mdp en salarios de 
diputados federales y senadores 

El Congreso de la Unión erogará este año 830 millones 128 mil 620 pesos para cubrir el salario de los 
500 Diputados federales y de los 300 Senadores de la República. 

Para el actual ejercicio fiscal, cada uno de los diputados federales percibirá un salario neto mensual de 
74 mil 994.77 pesos y un aguinaldo de fin de año equivalente a 40 días de dieta bruta, sin contar los 
recursos que recibirán por gastos de representación y vacaciones. 

 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/erogaran-este-anio-mas-de-830-mdp-en-salarios-de-
diputados-federales-y-senadores-363729.html 
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https://www.alcalorpolitico.com/informacion/erogaran-este-anio-mas-de-830-mdp-en-salarios-de-diputados-federales-y-senadores-363729.html
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¿Cuánto ganarán los diputados federales durante 
2022? 

En el presupuesto del 2022 la Cámara de Diputados destinará una partida mensual de 37 millones 497 
mil 385 pesos al pago de los salarios de los 500 legisladores, es decir, un monto anual de 449 millones 
968 mil 620 pesos. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/cuanto-ganaran-los-diputados-federales-durante-2022/1448513 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/cuanto-ganaran-los-diputados-federales-durante-2022/1448513
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¿Cuánto ganarán los diputados federales durante 2022? 

En el presupuesto del 2022 la Cámara de Diputados des5nará una par5da mensual de 37 millones 497 
mil 385 pesos al pago de los salarios de los 500 legisladores, es decir, un monto anual de 449 millones 
968 mil 620 pesos.  

Cada uno de los diputados federales percibe a par5r del pasado 1 de enero una dieta mensual neta de 
74 mil 994 pesos con 77 
centavos, además de una 
gra5ficación de fin de año 
equivalente a 40 días de salario, 
según el Manual que Regula las 
Remuneraciones para las y los 
Diputados Federales, Personal 
de mando y homólogos de la 
Cámara de Diputados, de la 
Unidad de Evaluación y Control 
de la Comisión de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la 
Federación y del Canal del 
Congreso para el Ejercicio Fiscal 
2022. 

Además, el secretario general de la Cámara de Diputados 5ene un ingreso mensual neto de 110 mil 996 
pesos con 26 centavos; el contralor interno y el coordinador percibe un salario neto de 106 mil 775 
pesos con 56 centavos. 

“Conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes en materia salarial, ningún servidor(a) 
público(a) o diputado(a) podrá tener una remuneración superior a la asignada al Titular del Ejecu5vo 
(actualmente el presidente López Obrador percibe 115 mil 740 pesos mensuales netos). 
Adicionalmente, la integración de la remuneración se determina en apego a las caracterís5cas y 
requisitos señalados por la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos y los demás 
ordenamientos aplicables a las mismas”, establece el Manual. 
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Los diputados 5enen derecho al reembolso del importe equivalente de hasta un mes de dieta neta por 
los gastos funerarios por fallecimiento de sus beneficiarios, para lo cual deberán exhibir la 
documentación fehaciente para acreditar el fallecimiento, siempre y cuando sean sus progenitores, 
cónyuge o hijos. Mientras que para el caso de concubina o concubinario, “deberá acreditar tal carácter 
conforme a las disposiciones vigentes en la materia del Código Civil Federal”. 

Al igual que en la Cámara de Senadores, en San Lázaro, los trabajadores de mando y homólogos 5enen 
una prima quinquenal, por cada cinco años de servicio hasta llegar a 25 años, que depende de la 
an5güedad. 

haps://www.eluniversal.com.mx/nacion/cuanto-ganaran-los-diputados-federales-durante-2022

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/cuanto-ganaran-los-diputados-federales-durante-2022
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Avala Comisión de Igualdad de Género opinión 
sobre aspirantes a la Medalla Sor Juana Inés de la 

Cruz 
Es un reconocimiento para las mujeres que han luchado en favor de la igualdad: 
diputada Vences Valencia 

Boletín No.1169 

• Es un reconocimiento para las mujeres que han luchado en favor de la igualdad: diputada Vences 
Valencia 

• Se registraron 70 candidatas; fueron seleccionadas cinco que cumplen con el perfil idóneo 

La Comisión de Igualdad de Género, que preside la diputada Julieta Kristal Vences Valencia 
(Morena), aprobó la opinión de esta instancia legislativa respecto de la idoneidad de las mujeres 
aspirantes a recibir la Medalla Sor Juana Inés de la Cruz, correspondiente al primer año de ejercicio 
de la LXV Legislatura. 
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La diputada resaltó que es un reconocimiento a todas quienes hayan incidido y destacado en la lucha 
social, cultural, política, científica y económica en favor de los derechos humanos de las mujeres y de 
la igualdad de género en nuestro país.  

“Esta condecoración es un acto simbólico para que no olvidemos que las mujeres sí podemos, que 
nuestra lucha es en el día a día, que vamos avanzando y rompiendo el techo de cristal que se nos 
impuso durante muchos siglos. Debemos seguir trabajando para que la agenda feminista avance y 
que todas y todos tengamos la misma igualdad de derechos”.  

Indicó que para la revisión de los perfiles se consideró la formación académica, experiencia laboral, 
participaciones en eventos, reconocimientos recibidos, labores cívicas, actividades políticas y 
publicaciones realizadas.   

Dijo que la junta directiva de la Comisión determinó proponer una lista de cinco aspirantes a ser 
consideradas por la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en la emisión del 
respectivo dictamen que declara la ganadora, y que será votado en el Pleno de la Cámara de 
Diputados.  

“Reconocemos la idoneidad de los perfiles de las mujeres seleccionadas, ya que son referentes en 
diversos campos y ámbitos de la vida pública y social de nuestro país. En sus contribuciones a la 
defensa y promoción de los derechos humanos de las mujeres, niñas y adolescentes, así como sus 
aportaciones en la academia y la ciencia, destaca el papel fundamental que juegan las mujeres en el 
México actual”, añadió.  

En su intervención, la diputada Montserrat Alicia Arcos Velázquez (PRI) reconoció la labor de las 
mujeres propuestas para recibir la medalla, así como el trabajo que hicieron en favor de la igualdad 
de género o en el campo de la ciencia.  

Opinión 

La opinión se emitió con apego a los criterios de honestidad, claridad y profesionalismo durante la 
evaluación de los expedientes, tomando en consideración la actuación, trayectoria, fomento, 
protección y defensa de los derechos humanos de las aspirantes. 

El documento señala que se reconocieron las aportaciones que han realizado a lo largo de su 
trayectoria, así como sus acciones y trabajos que contribuyen a la construcción de la igualdad 
sustantiva en México. Fueron turnados 70 registros de aspirantes. De este total se estableció una 
lista de cinco mujeres que cumplen con el perfil idóneo para ser consideradas a recibir esta presea. 
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Agrega que las aspirantes son: Susana López Charretón, científica con estudios de licenciatura, 
maestría y doctorado en Investigación Biomédica Básica en la UNAM. Desde febrero de 1983 forma 
parte del personal académico de la Máxima Casa de Estudios y ha dedicado su investigación 
principalmente al estudio de la biología de virus gastrointestinales, con énfasis en rotavirus y 
astrovirus. 

Le han sido entregados distintos reconocimientos, entre los que destacan el Premio de la Academia 
de la Investigación Científica 1993 en el área de Ciencias Naturales; el Premio Carlos J. Finaly en 
Microbiología por la UNESCO (2001); dos veces seleccionada como International Research Scholar 
del Instituto Médico Howard Hughes (2000 y 2010); el Premio Laurete for Woman in Science por 
L´oreal-UNESCO (2012); y el Premio Universidad 2013 por la Facultad de Ciencias de la UNAM. 

María Elena Chapa Hernández, política y defensora de los derechos de las mujeres en México. Tiene 
estudios de licenciatura y maestría en Filosofía y Recursos Humanos por la UANL. En dos ocasiones 
ha sido diputada federal; fue senadora de la República y diputada local de Nuevo León. 

Durante su actividad legislativa promovió y defendió iniciativas en materia de paridad de género, 
haciendo visible la importancia que tienen las mujeres en la política nacional, así como su incansable 
lucha por los derechos humanos. 

Olimpia Coral Melo Cruz, activista en favor de los derechos humanos de las mujeres, particularmente 
por el derecho a una vida libre de violencia. Ha sido reconocida como una de las principales 
impulsoras de la “Ley Olimpia”, que busca prevenir y sancionar los casos de violencia digital en 
contra de las mujeres.  

Durante su activismo social logró la aprobación de la “Ley Olimpia” en casi todos los congresos 
locales. Ha participado en diversas conferencias y campañas para generar sensibilización sobre la 
cosificación de los cuerpos de las mujeres. 

Tania Eréndira Meza Escorza, activista y académica en la defensa y promoción de los derechos de 
las mujeres con estudios de licenciatura, maestría y doctorado en Ciencias de la Comunicación por la 
UNAM. Durante su trayectoria ha acompañado a mujeres víctimas de violencia en regiones rurales y 
comunidades indígenas en Hidalgo.  

En casi tres décadas de trabajo en favor del feminismo, ha sido impulsadora de leyes, códigos y 
protocolos de atención a mujeres víctimas de la violencia, e impartido capacitación en derechos 
humanos para instituciones del sector público, privado y social. 
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María Elena Álvarez Bernal, reconocida abogada en favor de la igualdad sustantiva, tiene 
licenciatura, maestría y doctorado en Ciencia Política por la UNAM. Se ha desempeñado como 
diputada federal en cuatro ocasiones y senadora de la República. 

Como legisladora presentó el proyecto de ley para la creación del Instituto Nacional de las Mujeres. 
Entre algunos de sus reconocimientos, recibió la Cátedra Extraordinaria “Abel Vicencio Tovar” de la 
Facultad de Derecho de la UNAM. 

 

--ooOoo-- 
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La Cámara de Diputados emite convocatoria al 
Premio Nacional “Dip. Francisco J. Múgica” 

El tema es sobre Desarrollo Rural Sustentable y Soberanía Alimentaria 

Boletín No.1171 

• El tema es sobre 
Desarrollo Rural 
Sustentable y Soberanía 
Alimentaria 

 • El certamen se realiza 
con el apoyo de las 
secretarías General y de 
Servicios Parlamentarios, 
y el CEDRSSA, de la 
Cámara de Diputados 

La Cámara de Diputados, 
a través del CEDRSSA, 
anunció la convocatoria al 
Premio Nacional “Dip. 
Francisco J. Múgica” 
sobre Desarrollo Rural 
Sustentable y Soberanía 
Alimentaria, 6ª. edición, 
2022. 

Con el apoyo de las secretarías General y de Servicios Parlamentarios, se realiza este certamen, 
mediante el cual los investigadores coadyuvan a enriquecer el acervo de información del Centro de 
Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, que es consultado por las y 
los legisladores.  

Al dar a conocer la convocatoria, la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), presidenta de 
la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, apuntó que el 
certamen tiene el objetivo de impulsar y fomentar el estudio e investigación científica y tecnológica, 
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así como los proyectos de producción de participación social que contribuyen al trabajo legislativo en 
México. 

Resaltó que la investigación científico-tecnológica, así como el avance de proyectos de producción y 
participación social y solidaria, constituyen un mecanismo de aportación de elementos, perspectiva y 
análisis, esenciales para extender conocimientos con una clara inserción en el desarrollo rural 
sustentable y la soberanía alimentaria. 

Ello, orientado al incremento de la productividad agropecuaria, al cuidado de la biodiversidad, a la 
conservación y el uso sustentable de los recursos naturales, al desarrollo regional, al bienestar social 
y económico de la población rural e indígena, así como a fortalecer el marco conceptual, legislativo e 
institucional del desarrollo rural sustentable y la soberanía alimentaria. 

Este Premio Nacional es una oportunidad para jóvenes investigadores y actores interesados en 
temas del sector rural nacional, en virtud de que los participantes obtienen un impulso a sus 
proyectos, caracterizados por su originalidad, innovación, aportación, pertinencia, trascendencia, 
actualidad y relevancia de la información con un enfoque metodológico y sustento teórico de primer 
nivel. 

Intervenciones de presidentas de comisiones 

La presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, Gabriela Sodi Miranda (PRD), 
felicitó al CEDRSSA por este Premio Nacional en su 6ª edición. “Esperamos sus recomendaciones a 
través de este magnífico concurso” que impulsa y fomenta el estudio e investigación científico-
tecnológica en apoyo a la labor legislativa. Invitó a participar con temas sobre la conservación y uso 
sustentable de los recursos, bienestar social y económico de la población, en especial la rural e 
indígena y los grupos vulnerables. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimental (PT), presidenta de la Comisión de Bienestar, consideró 
magnífico el esfuerzo para convocar a un certamen de rigurosa investigación, lo cual es vital para 
revalorar los productos y mercados regionales, el respeto y protección de los recursos naturales hacia 
la defensa, autonomía y autosuficiencia alimentaria, mejorar las condiciones de vida garantizando 
suministros básicos sin depender de las importaciones y priorizar las economías locales 
empoderando a las y los campesinos y a la agricultura nacional. 

La presidenta de la Comisión de Pesca, diputada María del Carmen Bautista Peláez (Morena), afirmó 
que trabajando de la mano con la ciudadanía a través de este tipo de actividades se pueden conocer 
las problemáticas existentes en el país, sobre todo generar la participación social que contribuya al 
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trabajo legislativo. Mediante la presentación de estos proyectos se podrán construir leyes que 
beneficien a quienes realizan las actividades agrícolas y pesqueras. 

La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, expresó su satisfacción porque se reconozca la relevancia del ecosistema y la 
sustentabilidad como componentes esenciales de cualquier estudio e investigación en materia rural. 
Es innegable que la protección y aprovechamiento de la riqueza natural y ecología son 
indispensables para el desarrollo del campo. 

En representación de la presidenta de la Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo, 
diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), Margarita Barragán Alejandro, enlace técnico, 
refirió la importancia de la convocatoria a este Premio Nacional, cuyos participantes dejarán un 
precedente sobre lo que es el desarrollo rural sustentable y la soberanía alimentaria, a través de la 
innovación y creatividad donde concurrirán la ciencia y el Poder Legislativo para reformar los marcos 
normativos con una visión integral. 

En representación de la presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, diputada 
Irma Juan Carlos (Morena), Laura Pérez, enlace técnico, refirió el apoyo de esa instancia legislativa a 
la convocatoria.   

Premio Nacional constituye fuente de información fundamental 

Al dar la bienvenida, José Gildardo López Tijerina, encargado de la Dirección General del CEDRSSA, 
destacó la relevancia del Premio Nacional y consideró que constituye un estímulo y fuente de 
información fundamental.  

Reconoció el invaluable apoyo de las comisiones ordinarias vinculadas al sector rural, mismas que 
solicitaron actuar como convocantes. 

Refirió la participación de las universidades Agraria “Antonio Narro”, de Saltillo, Coahuila; de 
Chapingo, Metropolitana-Xochimilco, la UNAM, a través del Instituto de Investigaciones Económicas y 
del Programa Universitario de Estudios del Desarrollo, los institutos Politécnico Nacional y Nacional 
de Administración Pública, que evalúan, califican y garantizan la calidad de los trabajos que se 
registran para el premio. 

Prioridad, fortalecer al campo para abatir importación 
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Mario Ernesto Vázquez Badillo, rector de la Universidad Autónoma Agraria “Antonio Narro”, resaltó la 
importancia de este certamen, donde convergen las más importantes casas de estudios superiores 
del país.  

La prioridad, dijo, es fortalecer al campo mexicano para abatir la importación de alimentos. 

Subrayó que la Cámara de Diputados podrá aportar mucho mediante las propuestas que hagan los 
investigadores, por lo que exhortó a los alumnos y académicos a participar en esta 6ª edición del 
Premio Nacional, a fin de darle herramientas para orientar el trabajo parlamentario.   

Generar contenidos para plasmarlos en la agenda legislativa 

Al clausurar la ceremonia, el diputado Ángel Domínguez Escobar (Morena), secretario de la Comisión 
de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, señaló la relevancia de este Premio Nacional, 
de cuyas investigaciones se conocerán las diversas problemáticas que enfrenta el sector rural 
permitiendo generar contenidos para plasmarlos en la agenda legislativa de cada Comisión 
convocante. 

“Hemos asumido con mucha responsabilidad los grandes retos que enfrenta el país en materia 
hídrica, por eso debemos tomar en cuenta la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Estamos convencidos que se deben generar proyectos integrales en cada región, de la mano de 
nuestros agricultores. 

 

--ooOoo-- 
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La Comisión de Puntos Constitucionales aprobó 
reformas en materia del derecho a la vivienda 

Establece el derecho de las personas a una casa adecuada 

Boletín No.1173  

• Establece el derecho de las personas a una casa adecuada 

 • Se conoció el acuerdo relativo a los criterios para dictaminar iniciativas y minutas pendientes 

 La Comisión de Puntos 
Constitucionales, que 
preside el diputado 
Juan Ramiro Robledo 
Ruiz (Morena), aprobó 
el dictamen por el que 
se reforma el párrafo 
séptimo del artículo 4° 
de la Constitución 
Política, para establecer 
que toda persona tiene 
derecho a disfrutar de 
vivienda adecuada. 

 El diputado Robledo 
Ruiz dijo que este 
documento fue votado 
en la LXIV Legislatura, en comisiones, pero “redictaminado y actualizado para presentarse otra vez”.  

Especificó que abarca varias iniciativas y hace una relación de todas las reformas que ha tenido el 
artículo 4° constitucional para incorporar todos los derechos que se han ido consagrando y 
materializando, entre ellos el de la vivienda, al cual se le incorpora el concepto “adecuada”. 

En la actualidad, el precepto señala que toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 
decorosa. La propuesta es cambiar el término familia por el de persona, y los conceptos “digna y 
decorosa” por el de adecuada. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 01/03/2022 LEGISLATIVO 

La diputada del PT, Lilia Aguilar Gil, presidenta de la Comisión de Vivienda, dijo que este dictamen no 
llegó a votación en el Pleno, lo cual “da oportunidad de hacer una adecuación para modernizar el 
precepto” y expresar que no solamente las familias, sino cada mexicana y mexicano tiene derecho a 
una vivienda adecuada. Es individualizar ese derecho, aclaró. 

La diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena) dijo que, al aceptar obligaciones internacionales en 
materia de vivienda, México debe procurar que todas y todos los ciudadanos tengan acceso a 
recursos habitacionales adecuados, a fin de cubrir sus derechos de salud, bienestar y seguridad. 

Del PAN, el diputado Santiago Torreblanca Engell consideró que no es una reforma indispensable ni 
necesaria porque los derechos humanos no pueden interpretarse de manera restrictiva y cuando se 
refiere a la “familia” se entiende que habla de individuos en lo particular. Sin embargo, dijo estar a 
favor del dictamen por considerar que es más fácil para la población comprender los términos 
“persona” y “adecuada”. 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) señaló que es un dictamen relevante porque permite 
una perspectiva personal, no familiar, e incluye a las personas que deciden vivir solas, en pareja, con 
amigos o mascotas. Además, permitirá ajustar la legislación secundaria en la materia, y las normas 
de desarrollo urbano para crear hogares cerca de los centros de trabajo. 

La diputada Lidia García Anaya (Morena) planteó que una vez concluido el proceso legislativo de 
esta reforma se impulsen cambios a las leyes secundarias del Infonavit y el Fovissste. El propósito es 
que realmente se aplique esta reforma constitucional y que las personas puedan disfrutar y tener una 
vivienda adecuada, digna y decorosa. 

De MC, el diputado Salvador Caro Cabrera señaló que es una reforma atendible y un avance muy 
importante para sustituir la referencia de familia por la de persona, con lo que se abarcará la 
pluralidad de quienes demandan vivienda. Se pronunció por agilizar cambios a la legislación 
secundaria y privilegiar la palabra “persona”. 

La diputada Laura Lorena Haro Ramírez (PRI) dijo que con este dictamen la subjetividad de los 
términos queda superada porque incorpora conceptos puntuales. “Lo más valioso que debemos 
celebrar es el reconocimiento a la persona, superando el debate de la familia”. Agregó que será 
necesario abordar más adelante los temas que tengan que ver con acceso a crédito de instituciones 
públicas. 
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Durante la reunión ordinaria de la Comisión se presentó el informe sobre el acuerdo de su junta 
directiva relativo a los criterios de técnica normativa para dictaminar iniciativas y minutas de reforma 
constitucional. 

El diputado Robledo Ruiz explicó que este informe se elaboró con los coordinadores de las 
subcomisiones encargadas de hacer los estudios y dictámenes previos de 194 iniciativas que ha 
recibido la comisión en esta Legislatura, 12 minutas de la anterior y seis decretos votados en esta 
instancia que se enviaron a la Mesa Directiva, pero que no pasaron a votación en el Pleno antes del 1 
de septiembre de 2021. Se regresaron para decidir si se desechan o dictaminan. “Tomamos el 
acuerdo de dictaminarlas”. 

 



01/02/2022 LEGISLATIVO  
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Advierten diputados crisis en gobierno 

Los diputados federales Noemí Luna Ayala y Miguel Varela Ayala llamaron al gobierno federal y local “a 
tomar cartas en el asunto” en las problemáticas que aquejan a Zacatecas, como la inseguridad, el pago 
a jubilados y pensionados, así como la nómina magisterial. 

“Hay una crisis gubernamental, tenemos una silla vacía, pareciese que no hay gobernador y eso no 
puede estar sucediendo”, enfatizó la diputada panista. 

 

http://ntrzacatecas.com/2022/02/28/advierten-diputados-crisis-en-gobierno/ 

 

 

 

 

 

 

http://ntrzacatecas.com/2022/02/28/advierten-diputados-crisis-en-gobierno/
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Comisión de Salud realiza el foro “La vacunación, 
equidad y protección desde el recién nacido hasta 

el adulto mayor” 
El reto en materia de vacunación es ampliar el esquema de toda la ciudadanía: 
diputado Reyes Carmona 

Boletín No.1167 

• El reto en materia de vacunación es ampliar el esquema de toda la ciudadanía: diputado Reyes 
Carmona 

El presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), señaló que el 
reto en materia de vacunación es que ésta se garantice de forma efectiva y se amplíe el esquema 
integral a la población en general. 
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En el Foro Virtual “La vacunación, equidad y protección desde el recién nacido hasta el adulto 
mayor”, el legislador indicó que para lograr estos retos se requiere generar la confianza de las 
personas en la vacunación, ampliar los centros para la inoculación, mejorar los registros 
institucionales a largo plazo y, sobre todo, que los ámbitos gubernamentales, Legislativo e iniciativa 
privada realicen lo necesario para promover los beneficios y la importancia de la vacunación. 

Expuso que las vacunas evitan enfermedades infecciosas prevenibles y han logrado la erradicación 
de otras, es decir que gracias a estos avances científicos se ha elevado el bienestar y la calidad de 
vida de la población. 

 Resaltó que en el ámbito mundial el avance en esta área ha permitido tener una esperanza 
alentadora para encontrar una cura contra el VIH-Sida. 

Añadió que en el caso del Covid-19 se han aplicado más de 180 millones de vacunas en todas las 
variantes que existen, lo cual representa que 86 millones de mexicanas y mexicanos cuenten con al 
menos una dosis y más de 80 millones con el esquema completo. 

El diputado Reyes Carmona apuntó que la vacunación debe ser impulsada en la población de adultos 
mayores, que es la más propensos a enfermedades infecciosas y comorbilidades, lo cual se acentuó 
durante la pandemia del Covid-19; de ahí, la importancia de una amplia cobertura de vacunas que la 
proteja contra enfermedades prevenibles. 

En contrate, refirió que, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) de 
2021, el segmento pediátrico tiene las estructuras más sólidas de vacunación. 

 Las mesas de análisis incluyeron conferencias magistrales, una de ellas “La vacunación como una 
herramienta fundamental en la cultura de prevención en la actualidad”, a cargo de la subdirectora de 
Prevención y Vigilancia en Enfermedades Infecciosas del Instituto Nacional de Salud Pública, María 
de Lourdes García García. 

Asimismo, “La vacunación infantil en México, avances y retos en las coberturas”, impartida por el 
director del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la adolescencia en CENSIA, José Luís 
Díaz Ortega. 

Posteriormente, se analizó el tema “Vacunación Infantil: Impacto en la sociedad”, con la participación 
del jefe de la Unidad de Investigación en Enfermedades Infecciosas del Hospital Infantil de México 
“Federico Gómez”, Fortino Solórzano Santos; la directora general del Instituto Nacional de Pediatría, 
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Mercedes Macías Parra y el director general del Instituto Nacional de Geriatría, Luis Miguel Gutiérrez 
Robledo. 

Por su parte, el presidente de la Comisión de Salud del Consejo Coordinador Empresarial, Patrick 
Devlyn y el presidente de la Asociación Nacional de Farmacias de México, Antonio Pascual Feria, 
abordaron el tema “Las vacunas y su impacto en la vida adulta: productividad y envejecimiento 
saludable”. 

 

--ooOoo-- 
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Entrevista	/	Hamlet	García	Almaguer	(Diputado	–	Morena)	
“Estamos	dispuestos	a	dialogar	con	el	INE	y	con	el	TEPJF	en	los	términos	que	ellos	quieran	dialogar.	Si	
ellos	quieren	dialogar	con	base	en	resoluciones,	nosotros	vamos	a	dialogar	con	legislación	y	nadie	debe	
de	asustarse	por	esta	cuestión,	porque	cada	quien	ejerce	sus	facultades	dentro	de	las	competencias	que	
la	Constitución	le	concede.	Ellos	tienen	facultades	para	emitir	sentencias,	nosotros	tenemos	facultades	
para	legislar.	Esta	norma	busca	establece	ahora	que	el	TEPJF	no	puede	inmiscuirse	en	la	soberanía	en	el	
Poder	Legislativo	para	la	conformación	de	Comisiones	y	órganos	internos”.	

 

https://drive.google.com/file/d/11WNt1NBVGpmhS3euDC9-3ZV53MYI7O8N/view 
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Avala Comisión de Igualdad de Género opinión 
sobre aspirantes a la Medalla Sor Juana Inés de la 

Cruz 
La Comisión de Igualdad de Género, que preside la diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), 
aprobó la opinión de esta instancia legislativa respecto de la idoneidad de las mujeres aspirantes a 
recibir la Medalla Sor Juana Inés de la Cruz, correspondiente al primer año de ejercicio de la LXV 
Legislatura. 

https://hojaderutadigital.mx/avala-comision-de-igualdad-de-genero-opinion-sobre-aspirantes-a-la-
medalla-sor-juana-ines-de-la-cruz/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/avala-comision-de-igualdad-de-genero-opinion-sobre-aspirantes-a-la-medalla-sor-juana-ines-de-la-cruz/
https://hojaderutadigital.mx/avala-comision-de-igualdad-de-genero-opinion-sobre-aspirantes-a-la-medalla-sor-juana-ines-de-la-cruz/


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

01/03/2022 LEGISLATIVO

 

Patricia Armendáriz /ene conflicto de interés para votar en 
discusión de Comisión de Hacienda: Mario di Constanzo 

La diputada Patricia Armendáriz debería abstenerse de la votación de la Ley de Cobranza Delegada por 
tener un conflicto de interés dentro del sector. 

En entrevista con Joaquín López-Dóriga para Radio Fórmula el consultor financiero Mario di Constanzo 
detalló que el conflicto de interés 
s u rg e p o rq u e A r m e n d á r i z e s 
accionista y directora general de una 
Sociedad Financiera Popular (Sofipo), 
además de directora general de 
Posibilidades Verdes, una Sociedad 
Financiera de Objeto MúlPple 
(Sofom). 

Al tener presencia e intereses en el 
sector la obligarían, en algún 
momento dado, a excusarse de votar 
reformas relaPvas a los sectores”, 
mencionó Di Constanzo. 

El economista agregó que la Sofipo presidida por Armendáriz es de las que más bajo nivel de 
capitalización Pene del mercado. 

Además, expuso, dicha Sociedad Financiera de Popular sumó en 2021 cuatro multas relacionadas al 
delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Esto por haberse aliado a la persona moral ‘Fondeadora‘ para captar recursos. 

“Esto lo Pene prohibido dado que la fintech no recibió en su momento esa autorización y de ahí 
derivaron una serie de sanciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que ella impugnó”, 
expuso. 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

01/03/2022 LEGISLATIVO

Esas multas se suman a otras dos de 2020, una de ellas por 15 mil pesos por omiPr reportes relaPvos a 
información financiera. 

“Todo esto genera un conflicto de interés fuerte y más aún si en su momento se está votando o se está 
discuPendo una ley que afecta directamente al sector.” 

Mario di Constanzo subrayó que la ley establece que ante un conflicto de interés los legisladores 
pueden abstenerse de votar. 

h^ps://lopezdoriga.com/nacional/mario-di-costanzo-patricia-armendariz-conflicto-de-interes/ 

https://lopezdoriga.com/nacional/mario-di-costanzo-patricia-armendariz-conflicto-de-interes/
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Inauguran en San Lázaro el “Foro sobre los Vientres 
de Alquiler en la Ley” 

Al inaugurar el “Foro sobre los Vientres de Alquiler en la Ley”, la presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos, diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), afirmó que por encima de todo debe 
prevalecer la protección de los derechos de las mujeres gestantes y de las niñas y niños que nacen a 
través de la subrogación de vientres. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/inauguran-en-san-lazaro-el-foro-sobre-los-vientres-de-
alquiler-en-la-ley/ 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/inauguran-en-san-lazaro-el-foro-sobre-los-vientres-de-alquiler-en-la-ley/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/inauguran-en-san-lazaro-el-foro-sobre-los-vientres-de-alquiler-en-la-ley/
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Entrevista	/	Mario	di	Costanzo	(Ex	Presidente	de	Condusef	
y	Consultor	Financiero)		

“La	diputada	de	Morena,	Patricia	Armendáriz,	tiene	un	conflicto	de	interés.	¿Cómo	surge	todo	esto?	A	
partir	de	su	ya	tan	comentada	intervención	en	el	posicionamiento	del	voto	a	favor	de	una	ley	que	se	
aprobó,	si	no	mal	no	recuerdo,	el	jueves	en	Cámara	de	Diputados,	que	son	modificaciones	a	la	Ley	de	
Disciplina	Financiera	de	los	Estados	y	de	los	Municipios.	Esta	ley	lo	que	pretende	hacer	es	topar	los	gastos	
de	comisiones	que	se	cobran	cuando	se	otorga	un	crédito.	Al	tener	presencia	e	intereses	en	el	sector	la	
obligarían,	en	algún	momento	dado,	a	excusarse	de	votar	reformas	relativas	a	los	sectores.	La	diputada	
es	accionista	y	directora	general	de	una	sociedad	financiera	popular”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1gbF1QLWryAnyLEi0y1nF54yMCj6TnoRo/view 
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Comisión aprueba su opinión respecto a iniciativa 
en materia de servicios de emergencia y bomberos 
Boletín No.1175 

En reunión ordinaria, la Comisión de Protección Civil, que preside la diputada Ana María Balderas 
Trejo (PAN), aprobó su opinión en positivo a la iniciativa que adiciona un inciso a la fracción tercera 
del artículo 115 de la Constitución Política. 

La propuesta 

sugiere establecer que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios de emergencia y 
bomberos, en términos de la legislación aplicable. 

En su argumentación señala que los cuerpos de bomberos cumplen funciones vitales para la 
sociedad, en especial para la contención y combate de incendios de todo tipo, tanto urbano como 
forestales, el rescate de personas y el servicio de primeros auxilios para los heridos. 

Asimismo, advierte que estos se organizan y actúan con los escasos recursos asignados para su 
función, optimizándolos al máximo para llevar a cabo la encomiable e indispensable función de 
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proteger cientos de vidas en peligro, igual que un sinnúmero de activos y bienes en riesgo, a través 
de su trabajo heroico y comprometido, en su mayoría sin recibir una remuneración decorosa, en el 
que arriesgan la vida para salvaguardar la de otros. 

Señala que, a través de los años se les han adicionado tareas más complejas, entre las que 
destacan, además del combate a incendios en zona urbana, industrial, forestal, las fugas de gas, 
accidentes viales, flamazos, explosiones, evacuaciones, rescate de personas atrapadas y cadáveres, 
cables caídos, cortos circuitos, derrames de fluidos, inundaciones, manejo de sustancias peligrosas, 
derrumbes de todo tipo, manejo de mezclas inflamables. 

 

--ooOoo-- 
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PAN pide blindar economía de México ante 
conflicto internacional 

Ante el conflicto entre Ucrania y Rusia, las y los diputados federales del PAN urgieron al Gobierno 
Federal a blindar la economía de México, que ha tenido un desempeño ineficiente desde que comenzó 
este sexenio, siendo las familias más vulnerables los mayormente afectados. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pan-pide-blindar-economia-de-mexico-ante-
conflicto-internacional/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pan-pide-blindar-economia-de-mexico-ante-conflicto-internacional/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pan-pide-blindar-economia-de-mexico-ante-conflicto-internacional/
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Estamos de acuerdo con las pensiones: Carolina 
Viggiano 

Los de Morena no quieren ver a nuestras niñas y niños en buenas escuelas, a nuestros jóvenes con 
buenos empleos, a los matrimonios jóvenes con una mejor casa. Por ello, el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) siempre va a defender las pensiones de los adultos mayores y los programas sociales, 
pero no tolera que se hayan quitado los comedores comunitarios, que la inflación se coma los ahorros 
de las personas de la tercera edad y que no haya medicinas, afirmó Carolina Viggiano, secretaria 
general del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) de este instituto político. 

https://hojaderutadigital.mx/estamos-de-acuerdo-con-las-pensiones-carolina-viggiano/ 
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Propone PRI incentivar actividad primaria con 
exención de ISR 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) presentó una iniciativa que reforma el artículo 
113-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR), para que las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas y pesqueras queden exentas de esta contribución cuando sus ingresos no excedan de un 
millón 500 mil pesos, y no de 900 mil pesos, como está estipulado actualmente. 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/propone-pri-incentivar-actividad-primaria-con-
exencion-de-isr/ 

 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/propone-pri-incentivar-actividad-primaria-con-exencion-de-isr/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/propone-pri-incentivar-actividad-primaria-con-exencion-de-isr/
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Necesario que menores migrantes no 
acompañados queden bajo resguardo del DIF: 

PT 

El diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez (PT) propuso, a nombre de la diputada Celeste Sánchez 
Romero, reformar la Ley de Migración para establecer como obligación de las autoridades enviar de 
manera inmediata a niñas, niños o adolescentes migrantes no acompañados al Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de las Familias (DIF). 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/necesario-que-menores-migrantes-no-
acompanados-queden-bajo-resguardo-del-dif-pt/ 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/necesario-que-menores-migrantes-no-acompanados-queden-bajo-resguardo-del-dif-pt/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/necesario-que-menores-migrantes-no-acompanados-queden-bajo-resguardo-del-dif-pt/
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Piden certificar competencia laboral y conocimientos 
adquiridos por mexicanos en el exterior 

A fin de que las secretarías de Relaciones Exteriores (SRE), de Educación Pública (SEP) y de Trabajo y 
Previsión Social (STPS), en coordinación, organicen, promuevan y lleven a cabo certificaciones de 
competencias laborales, conocimientos, habilidades o destrezas adquiridas por mexicanos en el 
exterior, la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) presentó una iniciativa. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-certificar-competencia-laboral-y-conocimientos-
adquiridos-por-mexicanos-en-el-exterior/ 
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Exige Paco Huacus se restablezca la paz y 
tranquiliza, “el pueblo lo merece” 

 

 

El diputado federal del PRD, Francisco Huacus Esquivel, exige al Gobierno de México y Gobierno de 
Michoacán, se pongan actuar y restablezcan la paz y la tranquilidad que el pueblo merece, luego de lo 
sucedido esta tarde en la localidad de San José de Gracia, en el municipio de Marcos Castellanos 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101412/titulo,Exige+Paco+Huacus+se+restablezca+la
+paz+y+tranquiliza%2C+%E2%80%9Cel+pueblo+lo+merece%E2%80%9D/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101412/titulo,Exige+Paco+Huacus+se+restablezca+la+paz+y+tranquiliza%2C+%E2%80%9Cel+pueblo+lo+merece%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101412/titulo,Exige+Paco+Huacus+se+restablezca+la+paz+y+tranquiliza%2C+%E2%80%9Cel+pueblo+lo+merece%E2%80%9D/




846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/03/2022 1-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/03/2022 1-6 

PERIÓDICO

0 

 

 





846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/03/2022 15 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/03/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 




